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Santiago, 17 de septiembre de 1987.-La Consejera de Edoca·
ción, María Jesús Sainz García.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

Apellidos y nombre PIa<. Puntua-
obtenida Especialidad ción

1o1al

López Pérez, Juan ... La Coruña Dibujo .......... 8,482
Santoalla Varela, Jaime. Lugo .. ... Latín ........... 13,865
Miravalles González,

Pilar ............... Orense . . Ciencias N~!tura·
les ........... 13,498

Ote.r? Vázquez, Concep-
Clon ................ Pontevedra. Ge9grafia e Histo-

na .... ........ 15,788
Hennida González, Mo-

desto ..... , ... , ..... Ponteved!a Lengua Gallega . 6,632

20,69
18,72
18,34
18,28
17,64
16,88
16,42
16,24
15,83
15,23

Puntuación
1o1alPlaza obtenida

Vigo .
Orense .
Pontevedra .
La Coruña .
Burela ..
Burda .
Pontevedra .
Ferrol .
Ferrol .
Pontevedra

ANEXO I

Educaci6n Básica

Bachillerato

Fraga Bou11osa, José Antonio
Ocampo Gómez, Camilo Isaac .
Jorge Campos, Jesús .
González Annesto, Alberto
Somoza Gómez, Severino ..
Gómez Alvarez, Pedro .....
Blanco Alvarez, José María
Monte Santa-Ola11a, Aurora
Curras Femández, Celso Ramón
Delgado Aguiar, José .

Apellidos y nombre

ORDEN de 17 de septiembre de 1987, de la Consejena
de Educación, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de función
inspectora educativa entre funcionarios de Cuerpos
Docentes.

De acuerdo con 10 establecido en el punto 5.8 de la Orden de
la Consellería de Educación de 12 de marzo de 1987 (<<Diario
Oficial de Galicia» del 30), por la Que se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de función inspectora educa
tiva entre funcionarios docentes,

Esta Consellería, vista la propuesta formulada por la Comisión
de Valoración constituida al efecto, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista de concursantes que han resul·
tado preseleccionados en el concurso de méritos para la provisión
de puestos de función inspectora educativa entre funcionarios de
Cuerpos Docentes (anexo 1) y lista de concursantes excluidos por
las causas que se indican (anexo 11).

Segundo.-Los concursantes preseleccionados realizarán un
curso de formación de carácter selectivo. El curso de carácter
teórico-práctico se desarrollará en las fechas que oportunamente se
indiquen y será organizado por la Secretaria General Técnica de la
Consellería de Educación.

Tercero.-3.1 La calificación del curso de formación será de
apto o no apto.

3.2 Los concursantes preseleccionados que obten¡an la califi·
cación de apto serán nombrados y adscritos, en Comisión de
Servicios, a funciones inspectoras por un período de tres años,
prorrogables, en su caso, por la Administración Educativa, a
Instancia de los interesados.

3.3 Los concursantes preseleccionados Que no obtengan la
calificación de apto quedarán excluidos del concurso.

Cuarto.-Los concursantes no seleccionados podrán presentar
reclamación a la presente Orden en el plazo de diez días naturales,
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Quinto.-La tOma de posesión de los concursantes seleccionados
a los puestos de trabajo de función inspectora tendrá lugar en el
plazo de cinco días naturales a partir de la publicación de la
calificación del curso de formación.
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RESOLUc/ON de 6 de octubre de 1987, de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se hace
publica la Comisión que ha de juzgar el concurso de
una plaza de Profesor titular de Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, una vez celebrados los
sorteos mediante los cuales han sido designados los Vocales
correspondientes por el Consejo de Universidades y propuestos los
Presidentes y Vocales Secretaríos por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que
ha de resolver el concurso público convocado por Resolución de la
Universidad Autónoma de Madrid de fecha 28 de mayo de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), para la provisión de
una plaza de Cuerpos Docentes UniversItarios en el área de
conocimiento que se cita en el anexo.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su
publicación,

Número de plaza: 219.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de

Universidad.
Area de conocimiento: «Derecho internacional privado».
Comisión titular:
Presidente: González Campos, Julio D., CU Universidad Autó

noma de Madrid.
Vocal Secretario: Virgos Soriano, Miguel, TU Universidad

Autónoma de Madrid
Vocales: Iglesias Buhiges, José Luis, CU Universidad de Ali

cante; Estrada de Miguel, Emilio Ramón, TU Universidad de
Zaragoza, y Pérez Beviá, José Antonio, TU Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Pérez Vera. Elisa, CU Universidad Nacional de

Educación a Distancia.
Vocal Secretario: Abarca Junco, Ana Paloma, TU Universidad

Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Marin López, Antonio, CU Universidad de Granada;

Desantes Real, Manuel, TU Universidad de Alicante, y Zabalo
Escudero, M. Elena, TU Universidad de zaragoza.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-El Rector, Cayetano Lopez
Martínez.

CuERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: «Nutrición y Bromatología»

Titulares:
Presidenta: Doña Maria del Carmen Martínez Para, Catedrática

de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don José Boatella Riera, Catedrático de la Universi

dad Central de Barcelona; don José Tormo Iguacel, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid, y don Pedro García
Puertas, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal Secretario: Don Taisir-Ahmad Massaud Musa, Profesor
titular de la Universidad de Alcalá de Henares.

Suplentes:
Presidenta: Doña Esperanza Torija Isasa, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Doña Rosaura Farré Rovira, Catedrática de la Univer·

sidad de Valencia; doña Carmen Diez Marqués, Profesora titular de
la Universidad Complutense de Madrid, y doña Sofia Milagros
Ródenas de la Rocha, Profesora titular de la Universidad Complue-
tense de Madrid. _

Vocal Secretaria: Doña Amelia Abeger y Monteagudo, Profe
sora titular de la Universidad de Alcalá de Henares,

Vocales: Don Alberto Mediavilla Martínez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo; doña María
José Sáez Brezmes. Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Valladolid, y doña María Carmen Fernández
Femández, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer~

sidad de Granada.
Voca! Secretaría: Doña Esperanza Conde Amiano, Profesora

titular de Escuela Universitaria de la Uniyersidad de Sevilla.


